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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO

Organización

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que el Jefe del Estado Mayor Central
del Ejército ejerza el cargo de Inspector de la Brigada
Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor, y que
por la Secretaría de dicho centro se tramite cuanto se re
lacione con la parte administrativa y régimen interior de
la citada brigada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 9 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
Senor ....

. --
Supernumerarios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co·
mandante del CU6rpo de Estado Mayor del Ejército, con
destino en la primera brigada de la 13.& división, D. An
tonio Cepa y Garcla, el Rey (q. D. g.) se ha servido con·
cederle el pase á la situación de supernumerario sin suel
do en las condiciones que determina el real decreto de 2
de agosto de 1889 (O. L. núm. 362), con residencia en
Madrid; queda.ndo adscripto para todos los efectos.á la
Subinspección de la prjmera región. .

De real orden lo digo á V. E. para suconocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
atlos. Madrid 9 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍN'GUEZ

Setlor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

- ..... 1 ti

SECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN MILITAR

Retiros
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 26 de septiembre próximo pasado,
promovida por el auxiliar de segunda clase del cnerpo
auxiliar de Administración Militar, D. Valentín Sanz
Luengo, en súplica de que al personal del mencionado
cuerpo 6e le conceda la amplill.ción de edad para el retiro
forzoso, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la ins
tancia de rtferencia, por carecer el recurrente de dere
cho á lo que sQlicita, una vez que por reales órdenes de
27 de junio de 1900 (D. O. núm. 141) y 26 de septiom·
bre último (D. O. núm. 209) se denegaron idénticas pe
ticiones formuladas por individuos del citado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1906.

LóPEZ DO:MíNGUlllZ

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

-.-
Subastas

Excmo. 131'.: Habiendo terminado D. José Parean
tón, domiciliado en esta corte, calle de Jacometrezo nú
mero 11, la entrega de 822 metros de pailo gris y 411 de
bayeta verde, con destino á capotes de centinela, servi
cio que le fué adjudicado por real orden de 5 de julio
último (D. O. núm. 142), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer se manifieste á V. E. que como consecuen
cia del hecho citado han de ser consignadas á la Inten·
dencia militar del primer Cuerpo d<il ejército 8.035,05 pe
setas que importan el patlo y bayeta referidos, á los pre
cios respectivos de 8'40 y 2'75 pesetas metro, que fueron
los de adjudicación, á fin de que con dicha suma se pueda
satisfacer al contratista por el Establecimiento Oentl'al
de los servicios administrativo-militares la cantidad que
se le adeuda, con arreglo á lo estipulado en el pliego de
condiciones legales que rigió en la subasta expresada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de octubre de 1906.

LÓPBZ DOMfNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Director del Establecimiento Centra,l de los servi
cios administrativo-militares.
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SECCION DE SANIDAD ""LlTAR

Ascensos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien'

conceder, en propuesta reglamentaria de ascensos del
cuerpo de Veterinaria Militar, el empleo [de veterinario
segundo al tercero con destino en el regimiento Cazado·
res de Talavera, 15.0 de Caballería, en comisión en pla
za de veterinario segundo, D. Antonío Barbancho Perea,
por ser el más antiguo de su escala y estar declarado ap
to para el ascenso; debiendo disfrutar en el empleo que

. se le confiere de la efectividad de 7 de septiembre último.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOf!.
Madrid 10 de octubre de 1906.

LÓPRZ DóMíNGlJlI2l

Saííor Ordenador de pagos de Guerra.

Seííor General del sexto Cuerpo de ejército.----........-----
SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO

V CUERPOS DIVERSOS

Clasificaciones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido decla

rar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al teniente auditor de tercera, excedente en la
primera región, D. Enrique Gesta García, el cual reune las
condiciones que determina el arto 6. 0 del reglamento de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu~hos aftos.
Madrid 9 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMmGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Destinos
Excmo. Sr.~ Terminado el plazo reglamentario de

admisión de instancias para cubrir la vacante de primer
teniente que existe en la Academia de Infanterla, anun
ciada por real orden de 4: de septiembre próximo pasado
(D. O. núm. 191), el Rey (q. D. g.) se ha servido desig
nar para ocuparla al primer teniente del regimiento In
fantería de Sevilla núm. 33, D. Guillermo Soler Gómez,
el cual desempe:l1ará. la suplencia de las segundas clases
del primer afio íuterin se nombren los profesores suplen
tes que previene el real decreto de 4 de octubre de 1905
(C. L. núm. 200), en cuyo caso pasará á prestar el ser
vicio que en el mismo se dispone para. los del expresado
empleo.

Da real orden lo digo á V. E. para. BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 10 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Seilor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del tercer Cuerpo de ejército, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la Academia de In·
fantería.

Al ••

Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de capitán de
Artillería, auxiliar de la Secretaría del Consejo de Admi
nistración del Colegio de Santa Bárbara, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desiguar para ocupar la referida vacante,
al capitán n. Enrique Martínez Uria, vuelto al servicio
activo por real orden de 8 del actual (D. O. núm. 218).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchosnfl.os.
Madrid 10 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGll'EZ

Seilor Presidente del Consejo de Administración del Ca..
legio de Santa Bárbara.

Sefiores Generales del sexto y séptimo Cuerpos de ejér..
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente, ayudante de profesor de la Academia de Infan
. tería, D. Antonio Carmona Hernández, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien concederle la separación de dieho centro,

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 10 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academie. da Infantería.

..-
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente, ayudante de profesor de la Academia de Infan
tería, D. Arturo Fernández de Arellano y Anihia, el Rey
(q.D. g.) ha tenido á bien concederle la separación de
dicho centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de octubre de 1906.

- LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Seííor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la.
Academia de Infantería.'

_e.
Redenciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Aqui..
lino Larrazábal Arechavalefa, vecino de Bilbao, provincia
deVizcaya, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Administración especial de
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago
núm. 57, expedida en 26 de septiembre de 1904 para
redimirse del servicio militar activo como recluta del
reemplazo de dicho año, perteneciente á la Zona de Bil
bao, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en
el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resol..
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone el ar
ticulo 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍN6UEZ

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército..

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

• ••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida

por Lorenzo Pons Amaller, vecino de Alayor (Baleares),
en solicitud de que se le conceda autorización para redi
mir del servicio militar activo á su hija Francisco Pona
Orfila, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por la Comisión mixta de reclutamiento de ]80 indicada
provinCia, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á l'. E. para su conooimiento
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y fines consiguiente!. Dios guarde á V. E. muchos
a:l1os. Madrid 9 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Se:l1or Capitán general de Baleares.

-_.
Vacantes

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en la
plantilla de la Academia de Infanteria dos plazas de
primer teniente ayudante de profesor, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que los del referido empleo y
arma que deseen ocuparlas, promuevan sus instancias
en el término de un mes, á partir de esta fecha, según se
dispone en el real decreto de 4 de octubre de 1905
(O. L. núm. 200), acompa:l1ando copias de las hojas de
servicios y de hechos, y teniendo presente que los que sean
destinados desempefiarán las suplencias de las segundas
clase~ del primer a110, cuyas asignaturas son: (Ourvas de
segundo grado; elementos de descriptiva; planos acota
do!; física; topografía y telemetría); y las segundas del
segundo a:l1o, que se componen de: (Elementos de álgebra
superior y de geometría analítica, mecánica, física, quí
mica, pólvoras y explosivos, nociones de balística y re
glamento de tiro); cesando en este cometido, cuando se
nombren los profesores suplentes que previene el referido
real decreto y pasando á prestar el servicio que en el mis
mo se dispone para los del expresado empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 10 de octubre de 1906.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

Sa:l1or••.•

DISPOSICIONES
do la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Depend~n6ias centrales

EsrADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO

Curso de automovilismo

Oircular. En virtud de la autorización concedida
por la real orden de 3 del corriente para llevar á cabo
una convoca:toria especial y cubrir seis plazas par~ el
curso extraordinario de automovilismo rápido que ha de
empezar el 20 de este mes en el Oentro electrotécnico y
de comunicaciones militares, los jefes de los cuerpos y
unidades de Ingenieros que luego se citan, procederán á
hacer la propuesta del personal que reuna las condicio
nes que se exigen por las disposiciones transitorias del
reglamento de la Escuela de mecánico-automovilistas,
que está en publicación, y que les serán remitidas direc
tamente por es~e Centro.

OuerpOS)l unidades de t'tftrmcia.

1.0, 6.° Y7.° regimientos mixtos de Ingenieros.
Batallón de Ferrocarriles.
Compa11ía de telégrafos de la red de Madrid.
Compa:l1ía de aerostación.

Madrid 8 de octubre de 1906.
MarUíegui---_.......----

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pagas de tocas

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas,' ha examinado
el expediente promovido por o.a Teresa Larana Utrilla,
viuda del escribiente de segunda clase del cuerpo auxi·
liar de Oficinas Militares D. Emilio García Delgado, que
solicita pagas de tocas; y en acuerdo de 21 de septiem..
bre último ha declarado que carece de dereoho á lo que
pretende, en atención á que según la real orden circular
de 13 de enero de 1903 (O. L. núm. 8), los escribientes
de segunda clase no están incorporados al Montepío Mi·
litar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:!1OB.
!4adrid 9 de octubre de 1906.

Polavieja

Excmo. SetíQr Gobernador militar de Madrid.

----....~--- ....

Pensiones

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por o.a Josefa Miras Monzonis,
huérfana, viuda, del comandante de Infanteria D. Pedro
Miras '¡'rías, que solicita rehabilitación de la parte de
pensión que' disfrutó, y en acuerdQ de 17 de septiembre
último ha declarado que procede desestimar la instancia
de 'la recurrente por carecer de derecho, mientras su her
mana D.S. Maria de la Asunción subsista soltera, en
atención á que la real orden de 17 de febrero de 1855
dispone en su arto 1.0 que el beneficio se ha de encontrar
vacante, y la real orden circular de 20 de marzo de 1888
(C. L. núm. 106) dice que mientras existan huérfanas
en el estado de su hermana, no podrán entrar en el goce
de la pensión las huérfanas viudas.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 9 de octubre de 1906.

Polavieja

Excmo. Se:l1or Gobernador militar de Castellón.

..-
Excmo. Sr.: ; Este Consejo Supremo, en 'tirtud de

las facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
relación, que principia con 0.& María Victoria Oapena Ca
ñero y termina con O. Janara Velasco Navarro.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las fechas que se consignan en la susodicha
relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be
neficio mientras conserven su actual eeltado y los huérfa
nos no pierdan su aptitud legal.
, Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! a:l1os.
Madrid 8 de octubre de 1906.

Po/avieja

Exomos. Se:l1ores General del tercer Ouerpo de ejército y
Gobernadores militares de Madrid, Avila, Toledo,
Sevilla, Valencia y Murcia.
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expediente caUllllntec DIal Jiu ..tilo el Paco Pueblo (])

Pteu. Ct8. ProVincia ...
, - - --- - --

Tesorería de la

G. Y. Avila.... D.' María Victoria Dapena Caiiero ., Huérfana Soltera.. Capitán, D. Manuel Dapena Amado ..•••.•...•.•.... 625 • 22 julio 1891 ......... 22 junio ., 1905 Drón. gral. de Povlloles de 11
laDeuda YCla' \ lloyo ....•. Avlla •••.•.•.

¡MontePio Militar y ar.(
ses Pasivas ...

Viuda.... fconsarje de 2,' clase de Administración Mllltar, don}
ldem :Madrid .. " Juana Mazario Gareía••••....•..• " Joaquín Rey AIgarra............................. , 450 " tlculo 34 del regla- 20 dlcbre:. 1905 Idem .......... Madrld ...... Madrid...... (A)

mento dcl cucrpo •
3,er CUerpo. ••. > MarIa Francisca de Borja Vicente Idem .... • ¡capitán, retirado, con sl1eldo de comandante, D. An-

• 122.1111101891 .........112tonlo Damlán Campos....................... , ..... 1.125 junio .. 1903 Idem........... Isla de Cuba. Isla de Cuba. (B)
g. M T 1d 1" Catalina Pastor pastor ........... Huerfana 80lt~ra. Comandante, D. Lorenzo Pnstor Martinez ..•...•.... 1.125 • jI7 julio 1895 y 1.10nte- 15 dlcbre. 1905 Toledo ........ Toledo..... ,. Toledo....... (e). . o El o .• D. Juan Antonio Pastor Garcia ..... Huérfano plo Milltar.........
ldem Málaga .. D.' Dolores Elguea Oñate ............ Viuda •• , • Capitán. D. José do la Chica Aliaga.................. 625 ·rn"Pl' MIlIl".....

24 janio .. 1906 Málaga........ l\Iálaga ...... Málaga.......l' Ana Torres Madrid ............... Huérfana Soltera.
. • },lada Aurora Torres Madrid .••.. Idem.... ~~~: ::: T. coronel, D. Francisco Torres Florián•• ; ••.•..••• 1.250 • Idem................. 9 abril ... 1906 Sevllla•. : ....•. Sevll1a••..••. Seyl1la....... (D)ldem SeVIlla... • Maria Consolación Torres :l>Iadrid. ldem ....

• Maria Luisa Torres Madrid ...•.. , Idem .... Ide\ll •••
ldem valenCia., • purificación J.Vlenéndez 1\I0liner... ldem .... Viuda... Idem, retirado, con sueldo de coronel, D. Joaquín

• 22 jullo 1891' Y R. O. "Menéndez Luna .................. " ............... 1.650
de 25 marzo 1856... 13 enero .. 1906 Valencia....... Valencia .... Valencia.....

) • CMmu ''''00N"~.•••••••• Idem .... 'Ol_..~D. José Velasco Navarro ............. Huérfano
~ Comandante, D. Jenaro Velaaco Rlliz ..,............ ,.Idcm Murcia.. "Fr~nciscoVelasco Navarro ..•..•• ldem .... 1.125 • (2 JuUo 1891 ......... 21 junio .. 1905 Murcia......... Cartagena .•• Murcia ....... (E)

" LUIS Velasco Navarro ............. Idem ....
, • Enrique Velasco Navarro ......... Idea.....

• Jenaro Velasco Navarro .•......•• Idem .... /

I l

(A) Tarifa al folio 121.
(B) Se atendrá á las disposiciones dictadas y que se dicten en lo sucesivo por el Ministerio de IIacienda res

pecto á las pensionistas que residan en el extranjero.
(C) Se les abOnará por partes iguales, y al varón hasta el 30 de marzo de 1908, en que cumplirá veinticuatro

aUGll de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo de fondos públicos, acumulándoso el beneficio que
corresponda al que pierda su aptitud legal para el percIbo, en el que la conserve, sin nicesldad de nueva decla
ración. D. Juan AntoniO lo percibirá por mano de la persona que legalmente le represente, y por residir en Mé-

, jico se atendrá á las disposiciones dictadas y que en lo sucesivo se dlctcn por el Ministerio de Hacienda para los
pensionistas que residen en el extranjero.

Madrid S de octubre de 190e.-Polavieja.

(D) So lcs tIllllsmlLe el bcneftcio, hoy vacante, que por acuirdo de este Alto CueJ1!o de 11 de cnero de 1905
(D. O. núm. 10), se Iltorgó á su ·madre D.' Isabel Madrid Grande, aboná.ndoseles por partes iguales y acumulán
dose la correspondiente á la que pierda la aptitud legal para el percibo, en las que la conserven, sin necesidad
de llUeva declaración. Las dos últimas lo percibirán por mano de su tutor.

(E) Se les abonará por partes iguales y por mano de la persona que legalmente les represente; y á D. José. don
Francisco, D. Luis. D. Enrique y D. Jenaro, hasta ellO de agosto de 1910, 18 de septiembre de 1912, 7 de junio de
1917,12 de septiembre do 1919 y 9 de junio de 1922, en que, respectivamente cumplirán veinticuatro años de edad,
eesando antes si obtienen empleo eon sueldo de fondos públicos, y acumulándose el beneficio que corresponda al
que pierda su aptitud legal para el percibo, en los ,que la,conserven, sin necesidad de nueva declaración.

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUJJRRA
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